
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., doce de diciembre de dos mil veintidós 

 

 

EJECUTIVO Rad. No. 11001310302720200033600 
 
Conforme lo solicitado a través de procurador judicial por la sociedad 
demandada MARCO OBRA PÚBLICA S.A. SUCURSAL COLOMBIA, provéase el 
informe de los depósitos judiciales existentes en el presente proceso y aún los 
que continúen adosándose, indicándose quién los constituyó, a favor de quién 
o quienes fueron  constituidos y las sumas de dinero por las cuales se 

constituyeron cada uno ingresando al proceso los soportes que contenga los 
datos.  Secretaria proceda de conformidad. 
 
Igualmente, se requiere al solicitante que informe a qué depósitos judiciales 
hace alusión que fueran retenidos a la sociedad MARCO OBRA PUBLICA S.A., 
si en cuenta se tiene el informe de depósitos obrante en el consec. 18  donde 
se identifica a la sociedad por su NIT. 
 
 
NOTIFIQUESE. 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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